
Guayaquil, Abril 15 det2015

Señores.
MIEMBRO§ DE LA JUNTA Gf,NERAL DE ACCIONTSTAS.
DE LA COMPAÑ]A COMf,RCIOSA S. A.
Ciudad.-

De mis coDsider¡ciones:

En conrordatci¡ colr las disposiciones del Art. 321 de ls L€y de Compiñías, así como l¡
RBolución 90.1.5,3.005 y demás disposicion€s afi¡es de ls Superinfendenci¡ de Conrpañía3,
cumplo en preseDt¿rles el siguie¡rte informe pam e¡ ejercicio eeotrómico termitrado el3l de
Diciembre del 201{,

-En cumplimieDto ds mis füleiones de comisario, he contado cotr l¡ pcrmenente colal¡oiación
de lodos los ad¡¡rinistrador€s de la Comp¡ñir.

-Iá sd¡nioistúciótr ha dado cumplimienúo a las diferentes ¡olm¡s legal€s, est¡tüt rias y
reglEmetrtaria, relaciotradas c$¡ l¡ operaciór d€ a comp¡ñía, asl como x l,3 resoluciotres de
Ias r€specfvas Jurtss Ge¡e¡.l8les de Accionfut¡s y de Directorio.

-l-¡ comp¡ñí¡ marfietre sólidos pmcediñiertor de co¡trol intemo, lo cual permite u¡a
adecu¡d¡ custodia y conserv¡ción de los bier€s de la Coñp*fiía.

-CoÍ rel¡ciór a los Dstedos Fi¡ancieros de la con¡pañí¡, estos coDcüerda¡¡ co¡ lás cif¡?s
registradas en los libros de co¿t¡bilidad, sus raldG3 §oD co¡tjiables y haD sido elslrorados de
acüerdo con los pritrcipios de co[t¡bilid&d gener.lmeDte acept¡dos.


